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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO:            ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:    ELIS MABEL CAÑAVERAL SIERRA. 

DEMANDADO:      JOSE LUIS ARMENTA JIMÉNEZ. 

RADICADO:          20 001 31 10 001 2000 00286 00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandado con presentación personal del 

de 19 de agosto de 2022 ante la Notaría cincuenta (50) del Círculo de Bogotá, 

autorizando a la demandante para que se le cancelen los recursos que se 

encuentren en este juzgado por concepto de cesantías.  

 

En atención a lo anterior se ORDENA entregar a la señora ELIS MABEL 

CAÑAVERAL SIERRA los títulos correspondientes a cesantías que reposan 

en el Banco Agrario a órdenes de este Juzgado cuyos números de títulos y 

valores se relacionan a continuación, por autorización expresa del señor 

ARMENTA JIMÉNEZ. 

 

424030000626637 por $1.663.930,04 consignado el 26-12-2019 

424030000711703 por $  4.233.883    consignado el 10-05-2022 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

TGD 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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